
El precio como contraprestación será de $26.975.143 + IVA mensuales a valores de abril de 2021, 
el cual se actualizará automáticamente conforme la metodología establecida en el Anexo III de 
la Resolución N° 353/2022 del Ministerio de Transporte de la Nación. Este monto corresponde 
a la contraprestación única y total por el uso del material rodante y talleres ferroviarios, 
asociados a la operación de acuerdo con las condiciones previstas en ANEXO X y por el uso de 
los bienes muebles e inmuebles asociados a la operación que se encuentren disponibles sobre 
la base del listado y condiciones comprendidas en el ANEXO XI. 


